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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

La.» leyos, Ardonos y anuncios qtw hayan do insertarse 
0 los BtM.«riwM<>KtoiAt.i>a se han de mandar al Jefe Po-
gtioo rospoitiv.i. pir enyo c n i {unto se pasaran ¿a los 
§¿itoro» de los mencionados periódicos. 

(#saZ ori«n i í »;;J-j',.4ir«7J.Í-: /933.) 

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0 » p u b l i c a t r u l o s I O N diaa, e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas monsaales antioipada«¡ 
fnera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*60 por nn año. 

Se admiten sruoripoiones en Madrid, en la Administración del Bont-ztx, 
placado Santiago, nam. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
deoarta á la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

-o@e» . 

Las disposiciones do las Autoridados, oxoepto las ¡no 
sean a instancia de parte no pobro. so insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuucio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do la9 misma*; poro las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de posota pjr cada 
linea do insoroion. 

."Vilmero a u r l t o S O c é n t i m o * i l r p e n e i a , 

PARTE OFICIAL 

Residencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y su Augusta \ 
Jíadrey Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

| gobierno civil 
Secretaría - N e g o c i a d o 4 . ° 

Bl limo. Sr. Director General de Ad
ministración con f-iohi2l de! actual, d i 
esel este Gobierno lo siguiente: 

cExcmo. Sr.. Instruido el oportuno ex 
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
0. Pedro Ramírez, en nombre de la Real 
Arohioifradia de San Pedro, San Andrés 
y San Isidro de eata corte, oontra provl-
daooia de ese Gobierno de 22 de Marzo 
illlmo, que desestimó su redamación 
smtra el arbitrio consignado en el pre
supuesto ordinario del Ayuntamiento de 
esta oapitai, por derechos de lioenoia pa
ra obras en los Cementerios de Sacramen
tales, sírvase V. E. redamar y remitir los 
Antecedentes del oaeo y p.inerlo de ofloio 
su oonooimiento de las partes interesadas 
«fin de que en el plazo de veinte días, 
i oontar desde la publioaolón en el BOLE-
Tur OFICIAL de esa provincia de la pre -
senté orden, puedan alegar y presentar 
ta documentos ó justificantes que consi
deren conduoentes & su derecho.» 

Lo que se hace público de conformidad 
°°a lo que dispone al art. 25 del Reg la -
Beato provisional diotado para la ejeou 
°ton de la Ley de 19 de Ootubre de 1889. 
**El Gobernador, Conde de San Luis. 

86.—3. 

Diputación provincial 
Sesión del día 25 de Abril de 1905 
Señores que asistieron: 
Sánchez (Prnsideute do edad).—ht-

Sftüto (Socretario de edad),—Mootoya 
(Secretario do edad).—Ibarra (Presi
e n t e ) — B u e u d i a (Secretario).—Mesa 
í e la Peña (Secretario).—Amírola.— 
f r a n c o . — B o n i t o Moreno.—Bernad. 
rjCerabrano. — Cortina.— Cuenca.— 
p Í 8 2 Agero .—Díaz Guiloeho.—Duran. 

b a n d e a Arril as. Fernández Mo. 

r a l e s . — Fernández Pérez de Soto.— 
Fernández de la Vega.—García Sordo. 
—García de la R a s i l l a . — ttarma.— 
Goitia.—Martos.--Monterroso.—Ochoa. 
—Peiáez.—Pérez Magnín .—Pérez Cal* 
vo .—Póris . —Raboso —Rodríguez de 
Beraza.—Vargas Machuca.—Yáñez. 

Eu la villa y corte de Madrid á 25 
de Abril de 1905, reunidos los señores 
que arriba se expresan, bajo la presi
dencia de odad de D. Simón Sánch-z , 
se abrió la sesión á las cinco y media 
de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión permanente de 
Actas y de la que propone la aproba
ción del Acta y proclamación de D. Mi
gue l Ochoa como Diputado por el dis
trito de Universidad-Hospicio, m a n i 
fiesta el S r . Fernández Morales que, 
consecuente con e l criterio sostenido 
en la sesión anterior respecto al Acta 
del Sr . Péris, hace las mismas mani
festaciones que cuando iusistfa en la 
necesidad de declarar grave aquélla, 
añadiendo que votará en coutra de las 
tres Actas del referido dirlrito. 

Le contesta el Sr. Amírola para ha
cer constar análogas manifestaciones 
á las del día anterior, enteudiendo que 
la Comisión de Actas, en sus dictáme* 
nes, se ha ajusta lo á estricta justicia, 
•y est ima, por tanto, que debe aprobar 
la Diputación esas Act?s una vez leí
dos los correspondientes d ic támenes . 

Seguidamente quedó aprobado e l 
dictamen y quedó admitido y procla
mado Diputado por el distrito do Uni
versidad-Hospicio D. Miguel Ochoa. 

Dada lectura de los correspondien
tes dictámenes, y no habiendo pedido 
la palabra ningún Sr. Diputado, que
daron aprobados y fueron admitidos y 
proclamados Diputados D . Cristino 
Martos y D. Baldomcro Argente por el 
distrito de Universidad-Hospicio; don 
Simón Sánchez, D. Enrique García de 
la Rasilla y D. Justino Bernad, por el 
distrito de Buenavista-Contro; D. José 
Fernández Arribas, D. Ricardo Fer 
nández Pérez de Soto y D. Alfonso Díaz 
Agoró, por el distrito de Palacio,- don 
Manuel García Gordo, D. Manuel An
tonio Rodríguez do Beraza y D. José 
María Beni o Moruno, por el distrito 
de Navalcarnero-San Martín de Val 
deigles ias; D. Eduardo Yáñez, 1). Lo
renzo Cuenca, D. Andrés de Goitia y 

i D. Felipe Moutoya, por el distrito de 
Colmenar Viejo-Torrelaguna. 

El Sr . Presidente propone y así lo 
acuerdaulos S r e s . Diputados, s ' s p e n -
der la sesión por unos minutos y pro

ceder después á la constitución defini
tiva de la Diputación. 

Reanudada á las cinco y cuarenta y 
cinco minutos, manifiesta el Sr. Presi 
dente que se va á proceder á la e l e c 
ción de Presidente de la Corporación. 

Verificada la votación en la que to
maron parte 34 S r e s . Diputados y h e 
cho el escrutiuio, dio el s igu iente r e 
sultado: 

S r . Marqués de Ibarra, 30 votos . 
D . Simón Sánchez, 1 í d e m . 
D. Toribio Fernández y Morales, 1 

ídem. 
Papeletas en blanco, 1 Ídem y otra 

que dice: Vicepresidente, D. José P e * 
láezj Secretarios: D . Rafael Mesado la 
Peña y D. Pedro Vicente Buendía. 

El Sr. Presidente manifiesta que en 
virtud del resultado de la votación, 
queda proclamad) Presidente de la 
Diputación provincial de Madrid, e l 
Excrao. Sr. Marqués de Ibarra. 

Suspendida la sesión por unos mi 
nutos y reanudada á las se i s , se pro
cede A la elección de Vicepresidente y 
Secretarios. 

Verificada la votación en la que t o 
maron parte 35 Sres. Diputados y h e 
cho el escrutinio, dio el s iguiente re
sultado: 

Para Vicepresidentes 
D . José Miría Benito M ) r e n o , 19 

votos. 

D. José Poláez Urquina, 12 í d e m . 

Para Secretarios 
D. Pedro Vicente Buendía, 30 votos. 
D. Rafael Mesa de la Peña, 30 ídem. 
D. Felipe Montoya, 1 ídem. 
Sr. Marqués de Ibarra, 1 ídem. 
D. Toribio Fernández Morales, 1 

ídem. 
Papeletas en bl neo, 1. 
Papeletas anuladas, 1 
Tomaron parte eu la votación 85 

Sre?. Diputa los. 
El Sr. Presidente de edad, manifies

ta quedan proclamados Vicepresidente 
de la Diputación, D. José María Benito 
Moreno y Secretarios, D. Pedro Viceu-
te Buendía y D . Rafael Mesa de la 
Peña , é invita á los Sre9. que formau 
la Mesa, pasen á ocupar sus s i t ios . 

Toman posesión de sus cargos en la 
Mesa, los Sres. Marqués de Ibarra, 
D . José María Benito Moreno, D. P e 
dro Viceute Bueudia y D . Rafael Me
sa do la Peña, y seguidamente dijo: 

El Sr. Presidente (Excuio. Sr. Mar
qués de Ibarra): Es costumbre y ade
más es deber, Sres . Diputados, el dar 
las gracias al ocupar este alto sitial, y 
yo lo cumplo con muchísimo gusto 

manifestando mi gratitud más profun
da y más sincera por el alto honor con 
que me habéis investido, gratitud tan
to mayor cuanto que al aceptar y o 
este puesto, e s en la confianza p len í 
sima de que al favorecerme con v u e s 
tros votos, significa esto que es tá is 
dispuestos en absoluto á procurar que 
la gestión que comienza con la ses ión 
de hoy, con el bienio actual, responda 
á lo que la opinión demanda do n o s 
otros. 

Nada más ajeno de mi ánimo, y no 
os he de ocultar tampoco que, nada 
más coutrario á mi voluntad, hasta 
hace bien pocos días, que venir á ocu
par este sitio. 

Conozco mis escasas fuerzas, descon
fío aun de estas pocas que creo tener , 
y si no fuera por la persuasión íntima 
de que vosotros estáis dispuestos á 
ayudarme en la ardua y difícil labor 
que hemos de emprender, os aseguro 
que. á pesar de esta votación tan bri
l lante con que mo h i b é i s honrado, yo 
no hubiera dirigido la palabra desde 
este sitio; pero, aquí estoy ya, y os re 
pito en primer término rni gratitud y 
abrigo la confianza do que mis e s p e 
ranzas no se han de ver defraudadas 
y de que todos como un sólo hombre, 
dejando aparte nuestros aspiraciones 
políticas, no hemos de procurar, en 
todo lo que se refiere á los asuntos 
de la Diputación provincial, más que 
el mejoramiento, en todo cuanto hu
mana monto sea posible, de todos los 
servicios de esta Casa. 

Es grande la misión que la Ley nos 
tiene confiada. B i j o muchos puntos de 
vista, nuestras inclinaciones, nuestra 
conciencia, nuestro deber nos imponen 
que de hoy on adelante emprendamos 
una carrera l lena de los mayores sa
crificios, de una austeridad extraordi
naria y en la que lodo, absolutamente 
todo sea en desvelo del bien de los ca
ros intereses que nos están e n c o m e n 
dados. Felizmente entiendo y o , que va 
mejorando lo que se refiere á loe s e r -
vicias y buen orden de la Diputación 
provincial; pero no os oculto, con toda 
sinceridad os lo digo,que creo que falta 
todavía mucho que hacer. La cuestión 
e s penosa y larga, pero con buena v o 
luntad y bueu deseo todo s e cons igue . 

Hemos de procurar, con el mayor de 
los desvelos , que en el próximo P r e 
supuesto veamos de aliviar las cargas 
de los Ayuntamientos de la provincia; 
que yo, que conozco muchos de e l l o s , 
pues no en balde he sido venticuatro 
años Diputado á Cortes por esta pro
vincia, sé muy bien que una de las 
cargas más pesadas de su presupuesto 
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e s el contingente provincial. £1 mismo 
Ayuntamiento de la capital se encuen
tra imposibilitado en muchas ocasiones 
de poder realizar sus deseos , porque 
realmente la cantidad consignada por 
cont ingente provincia), es en muchas 
ocasiones superior á sus tuerzas, y así 
lo ha demostrado no haciendo la en* 
trega total y corriente de su contin
gento; j o i q u e á mf me gesta hacer 
justicia á todo el mundo y reconozco 
que en ruóme u te a era total y absoluta
mente imposiblo el hac» r el pago. 

Por eso c u a n d o mi candidatura 
anuuciada por personas do diferentes 
partidos políticos, i legó á tomar e s ta 
do, djgánuglo así, en el áuirao y en la 
opinión d*3» estas personas, yo procuré 
que antes que esto se realizase v iése
mos los medios que podíamos tener 
para desarrollar lo que lodos desea 
mos , y una de las primeras cosa9 en 
que yo fijé mi atención fué en la situa
ción económica del Tesoro provincial . 
A el lo dediqn.0 a l g u r a s veladas, y ten
g o la ¿alitfaccióu de poder deciros que 
e! A3 untamiento de Madrid, baso prin-^ 
cipal , base primordial, do lo que po-* 
dría dec i i se que e s el Tesoro de la 
provincia, esfá animado de los mejores 
deseos y de los mejores propósitos, y 
y o no dudo, casi tengo la s e g u r i 
dad de que, así como los de más A y u n 
tamientos de la provincia procuran pa
gar con puntualidad el tctal de su con
t ingente , lo hará también el Ayunta
miento de Madrid. 

Pero no basta esto sólo, rs preciso 
que , si como yo espero, contamos con 
recursos suficientes para hacer frente 
á todas nuestras múltiples necesida
des , procuraremos á la vez, en bien 
de esos buenos pagadores, organizar 
nuestra Admiuistracióu de modo ta), 
que por este ano, á ser posible no más, 
hayamos de ex ig ir les carga tan pesa
da cual sobre el los pesa. 

Es preciso que fijemos nuestra aten
ción en to ios los servicios de nuestra 
Beneficencia; en el Hospital General, 
en la Iuclusa y Casa de Maternidad, 
en el Hospicio, en el Asilo do las Mer
cedes , en el Hospital de San Juan de 
Dios; y con el afán y la unión de todos 
l l e g u e m o s á que no se dé e l caso de 
que nuestros pobres, nuestros desvali
dos que están en el Hospicio, pongo 
por ejemplo, resulten á la Diputación 
una carga tan fuerte como el doblo de 
lo que significan por ejemplo al Ayun
tamiento de Madrid sus niños del Asilo 
de San Bernardiuo. Esto se h3rá s e g u 
ramente y lo mismo espero quo suceda 
con el Hospital goueral y con el Hos 
pital de San Juan do Dios. 

Claro está quo la labor es fuerte y 
pesada; pero con buena voluntad, con 
firmeza, todo, absolutamente todo se 
cons igue . Fijémonos, pues, eu esto; 
pongamos nuestra pteucióu y d e s v e 
los y l legaremos á conseguir lo quo 
todos deseamos, que es una gran c o n 
sideración por parte de la opinión, 
restableciendo el crédito de la Diputa
ción provincial , colocándolo á altura 
superior á la que ya hoy está, quo e s 
mucha, en comparación á bienios a n 
teriores , y lijaremos por ejemplo 
nuestra atención en la importante 
cuestión do las Obras públicas, en la 
que levantando el crédito, que es lo 
primero que debemos hacer, logre
mos que con estas cantidades enormes 
gastadas en nuestras carreteras, sean 
conservadas como deben serlo y no s e 
dé el caso de lo que sucede hace c e r 
ca de tres años, si nó estoy equivoca-
de, de que á pesar de haberse ce le 
brado repetidas subastas hayan queda
do desiertas desgraciadamente, y este
mos gastando en personal de Obras 
públicas cantidades tan crecidas, cien
tos de mi les de pesetas, s i u que poda
m o s absolutamente obtener niugún 

resultado con un gasto tan despropor
cionado. 

A esta Diputación le va á caber el 
honor de poder realizar una obra de 
suma importancia, cual es la construc
ción del nuevo Hospicio, para lo cua 
el Gobierno cedió generosamente el 
terreno en las proximidades del Ins
tituto Rubio. Hemos de fijar nuestra 
atención con todo detenimiento en este 
asunto á f n de que podamos realizar 
una obra que se pueda decir con orgu
llo que iré hecha por esta Diputación. 

Yo creo que estoy ya abusando de 
vuestra bondad. (Los Sres. Diputados: 
Le oimos c< n mucho gusto). Expon
dría más detalladamente a lgunas de 
las ideas qne se agolpan á mi imagi 
nación; pero como quiera quo lodos 
estos asuntos se han de ir tratando 
detenidamente, previos los informes 
de las Comisioues respectivas, y tra
yendo más al detallo todos y cada uno 
de los problemas que están á nuestra 
resolución, yo me limito por hoy á lo 
expuesto , á reiteraros mi gratitud y á 
deciros, que al aceptar este puesto, lo 
hago-en lar confianza plerrísiraa d e q u e 
todes y cada uno de vosotros me a y u 
dareis al efecto con vuestros consejos, 
con vuestra ilustración, con vuestra fe 
y con vuestra energía, para l levar ade
lanto todas y cada una de las cosas 
que nos están encomendadas. 

1 oy , pues, gracias á todos y cada 
uno de los Sres . Diputados: me repito 
en absoluto á todos y propongo para 
la Mesa de edad un voto do gracias 
por el ac ie i to con quo ha desempeña
do su misión. 

Conforme con ¡a propuesta del señor 
Presidente, la Diputación acordó por 
unanimidad, conceder un voto de gra
cias á D. Simón Sánchez, D. Fel ipe 
Moutoya y D. Baldomcro Argente, que 
h s n desempeñado las funciones de 
Presideute y Secretarios, respectiva
mente, de la Mesa de edad. 

El Sr. Sánchez mauiflosta la sa t i s 
facción que le han producido las pala
bras del Sr. Presidente, que son pren
da segura de quo ha de continuar el 
período de prosperidad, después do lo 
mucho hecho por el Sr. Bernad y por 
los Sre9. Diputados que con él han for
mado la anterior Diputación. Entieude 
que el deseo manifestado de hacer 
efectivos todos los créditos, lo mismo 
de los pueblos ijue de Madrid, lloua 
cumplidamente los de todos los s e ñ o 
res Diputados, y hará que los s e r v i 
cios puedan atenderse debidamente, 
haciendo próspera la vida de la Cor
poración, cual corresponde. Se felicita 
de las palabras del Sr. Presideute, eu 
lo relativo á la seguridad en los pa • 
g o s , quo contribuirá á evitar lo que 
hasta ahora ha venido sucediendo en 
las subastas, que han venido quedaudo 
desiertas por falta de aquella s e g u 
ridad. 

A ñ a d e , que la Diputación está de 
enhorabuena; en nombre de la mino
ría liberal dá ol parabién al Sr. Presi 
deute, y termina dando tas gracias á 
la Corporación por el expresivo voto 
de gracias, otorgado á la Mesa que 
ha tenido el honor de presidir. 

El Sr . Bernad felicita al Sr . Mar
qués da Ibarra por la nutridísima vo
tación obtenida, quo demuestra la con-
íc rmidad de voluntades que había para 
que viniera i la Presideucia de la Cor
poración, y á la Diputación por haber 
teuido el acierto de designar persona 
tan prestigiosa > de condiciones ex
cepcionales en ouanto á su posicióu 
social y política, que han de ser un 
motivo más para que continúe la pros
peridad ya iniciada de la provincia. 
Le parece admirable el progama e x 
puesto por el Sr . Marqués de Ibarra 
y su deseo de normalizar el crédito 
de la Diputación, hasta el extremo de 
que l l e g u e un momento en que todas 

las subastas tengan postores y todos 
los servicios puedan hacerse, no por 
gestión directa, s ino por subasta, como 
son los deseos de la Diputación, cre
yendo quo en esto, ha dado un gran 
paso la anterior Diputación, porque en 
el momento s e encuentran casi todos 
los servicios contratados en pública 
licitación. También cree se ha adelan
tado baslaute en cuanto al fomento de 
los intereses materiales y morales de 
la provincia, que con el do aumentar 
el número de carreteras, es un p e n 
samiento admirable del Sr. Marqué9 
de Ibarra y en el que ha trabajado 
igualmente con empeño la Diputación ¡ 
auterior, como lo demuestra el plan 
úe caminos vec ina les y e l de ferroca
rriles secundarios. Añado que se ha 
hecho lo posiblo para que las carrete
ras estuvieran conservadas, y aunque 
no todas las subastas han tenido pos
tor, el personal do carreteras ha aten
dido á estas en condiciones y forma 
tal que ha merecido e logios , por la 
diferencia notable que hay entro el 
estado de conservación de las carre 
teras provinciales y las del Estado. 
En cuanto al punto relativo á la r e 
ducción del personal, espera seat ienda 

¡ su deseo de l legar á ella por la amor-
i tización y siu hacer cesantías. Se c o n -
: gratula de no habor oído decir al s e -
I ñor Presidente, que se va á reducir el 

número de enfermos y asilados en los 
Establecimientos , porque esto indica 
que se seguirá oí mismo criterio que 
hasta ahora, de tener abiertas de par 
en par las puertas para que sean a d 
mitidos cuantos acudan en demanda 
de socorro. Termina felicitando al s e 
ñor Marqués de Ibarra porque va á 
tener la suerte de presidir una Dipu
tación, que no merece más e logios , 
con un personal del que no tiene que
ja, y está seguro de que con estos 
e lementos podrá hacer mucho en be
neficio de la provincia. 

El Sr. Pérez Calvo rectifica la afir
mación do que al Ayuntamiento le re
sulte más barato el coste de la manu
tención de los asilados que á la Dipu
tación, pues refiriéndose concretamen-

. te al Hospicio, del que se ha honra lo 
I en ser Visitador, dice que si bion está 

presupuestado un personal, no fué do 
familia de 800; por apremios de la n e 
cesidad bay en él 1.500 acogidos y 
de a ;uí quo aparezca e l coste en la 
realidad distinto del que resulta en el 
papel. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
se ha propuesto dirigir l a m a s l igera 
censura é iusiste en que hay una des
proporción respecto á las estancias de 
determinados Establecimientos, que 
con la ayuda de todos, se puede corre
gir, pero ruega que no se discuta eu 
esto ni' mentó. 

El Sr . Pérez Calvo dice q u e u e s e a b a 
la constitución de la Diputación para 
tratar de importantes cuest iones reía* 
cionadas con el personal . 

Kl Sr. Presidente mauifiesla que to
do so discutirá detenidamente en las 
ses iones que se acuerde celebrar. 

El Sr. Pérez de Soto no estando con
forme con lo expuesto por el Sr. Pérez 
Calvo, pide que se le reserve la pala
bra para tratar de la cuestión de per
sonaren una de las próximas ses iones . 

Kl Sr. Benito Moreuo dá á to los las 
gracias por el cargo con quo ha sido 
honraco; ofrece su cooperacióu para 
todo lo beneficioso á los intereses pro* 
viuciales y felicita al Sr. Presideute á 
quien prestará su concurso para nor
malizar todos los servic ios . 

El Sr. Presideute propone á los s e 
ñores Dipotados se pongan de acuerdo 
respecto á la designación de los tur
nos para la Comisióu provincial, por 
ser de carácter urgente, p3ra uo des-
ateudor la Comisión mixta de rec lu ta -

j «Bienio y otros servicios. 

El Sr. Pérez de Soto manifiesta n 
s i n o hay gran urgencia en el n ? ^ 
bramiento de la Comisión, podría fi
jarse para el <\(* s iguiente , r o r i u e 

probable haya <juo realizar nurneroJ.S 

votaciones por no haber cooformirtJ 
en todos los distritos. a a ( 1 

El Sr. Presidente hace observar 
^ v í s t a do la urgencia ha propueaS 
suspender la ses ión por unos minuto 
pero'que de todas maneras so somet 
á lo que resuelvan tos Sres 
tados. l p u ~ 

El Sr. Cembrano, después de feii c¡ 
tar al Sr. Presidente, propone so d i 
por terminada la sesión ó se pregunt 
á los Sros. Diputados si están confor 
mes en prorrogar la sesión, pnegenel 
escaso tiempo quo-rosta para t e r m ¡ Q a p 

las horas reglamentarias , no lo habrá 
suficiente para bacer las numerosas 
votaciones á que la no conformidad eu 
mnerns distritos puede dar lug.^r p Q e > 

habiendo empezado la sosión i j a s 

cuatro, ó sea la hora legal de la cita-
ción, no falta más que media hora 
para terminar ésta. 

El Sr. Presideute agradece al señor 
Cembrano la felicitación que le dirige-
alega que la sesión no ha emporio* 
roalmeute hasta las cinco y media, y 
quedan, por consiguiente , dos horas 
para pcuerso do acuerdo. 

El Sr. Cembrano manifiesta que ei 
hecho de que la sesión empezó á las 
cinco y media, no puode constar en 
Acta, porque outonces sería nula, des
de el momeuto en que la hora de la 
convocatoria os la do las cuatro, y i 
e s U hora l ega lmente se ha empezado 
la sesión. 

El Sr. Presidente repile que acatará 
lo quo acuerden los Sres . Diputados, 
y concede la palabra al Sr. Peláez 
para una cuestión do orden. 

El Sr. Peláez empieza saludando á 
los Sres. Diputados, antiguos y nue
vos, y ofrece su concurso á i a Mesa 
que acaba de ser nombrada; y refi
riéndose á las manifestaciones del se
ñor Cembrano, entiende que su opi
nión no representa la verdadera teo
ría que se debe sentar en esta Casa y 
que la Ley manda, porque en el mo
mento preseute uo existe reglamento, 
pues acaba de constituirse la Diputa
ción; ahora empieza á tomar los acuer
dos que tiene por conveniente, y 
mientras la Diputación no tome el 
acuerdo de ratificarse eu continuar 
con el mismo Reglameulo que teuía 
anteriormente ó formar otro nuevo, 
no hay Regla n e n i o , no pudiendo, por 
tanto, alegar la costumbre ui el regla
mento anterior para el efecto de nom
brar las Comisiones hoy ó nombrar
las otro día. Por consiguiente, cree 
que salvo el acuerdo que pu->de tomar 
la Diputación, independientemente de 
lo que el Roglaraeuto dice, debíamos-
nombrar las Comisiones. 

El S r . Presideute agradece el salu
do quo á la Mesa ha dirigido el señor 
Peláez, y entieude que la opiuiou por 
él expuesta es de alguna importancia, 
pero croe que los Reglamentos por«i«¿ 
se rigen las Corporaciones, continuin 
v igentos en tanto uo son derogados 0 

modificados, y así ha venido sucedien
do cousUatemeult: eu la Diputación^ 
por consiguiente , si acaso se presen* 
tara alguna moción, mediante la cua 
el Reglamento hubiera de ser mouiri-
cado, desde luego se entraría en eliar 
pero entre tauto continúa vigente e 
antiguo. . 

El Sr . Cortina muestra su conformi
dad con lo expuesto por el Si . Pela> •> 
que s e trata de una reunión de Dipu
tados electos, no de la Diputación cons
tituida, y que por tanto, entiende q»° 
aau no tiene Reglamento. Además,** 
Ley dice que la Diputación * c o r ' í a

t G 

en su primera ses ión el Reglamem 
que ha de regir, entiende que lo P n 
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r 0 q u e hay que hacer e s acordar el 
^moro de sosioues y las horas do las 
Sifgmás; por consiguiente , como esta 
sesión es extraordinaria, no tiene más 
hora« o"0 duración que las necesarias 

constituirse. 
r ' i i l Sr. Pérez de Soto manifiesta que 
constituida la Mesa, uo s e puede e n 
trar ya en otres asuntos, y ruega á la 
presidencia dé por terminada la s e -
gióu. 

El Sr. Argento dice quo la sesión 
sólo ha sido convocada para disentir 
los dictámenes sobre las actas, y ú¡;i-
came por benevolencia se ha procedi
do á la e lec i ión do la Mesa, cosa que 
era discutible. 

Termina manifestando su deseo de 
que so levanto la sesión y so convo
que otra n u e v a . 

El Sr. Presidente manifiesta su deseo 
de que se pongan do acuerdo los s e 
ñorees Diputados, pero en vista do las 
manifestación» s expuestas se atreve á 
proponer desde luego que se suspenda 
la sesión hasta mañana. 

El Sr Ochoa dice que puede termi
nar esta sesión con tiempo sufiYieute 
para l legar á construir la Diputación 
definitivamente, máxime habiendo i n 
dicado la Presidencia la necesidad ab
soluta de que empiece á funcionar des
de mañana la Comisión provincia), y 
termina pidiendo que se lea el artícu
lo 25. 

Un Sr. Secretario da lectura al refe
rido artículo. 

El Sr. Amírola cree justificada la 
opinión del Sr. Ochoa, pero recuerda 
que la Comisión mixta ha de reunirse 
y que si están citados pueblos que han 
de cumplir mañana el precepto legal 
y no se hace la distribución, se origi
naría un confleto, porque no es posi
ble que asistan los que constituían an
tes la Comisión provincial, pues esto 
significaría una prolongación indebida 
de funciones y la Comisión nueva tie
ne que ejercer sus cargos desde el 
primer día de constituirse la Diputa
ción. 

El Sr. Peláez dico se trata de un 
asunto de extiaordinaria importancia 
como es el nombramiento de la Comi
sión provincial que ya debía estar fun
cionando y pide que ya que se ha pro
cedido con benevolencia en lo demás, 
vuelva á hacerse algo de provecho, de-, 
signando los turnos do la Comisióu que 
debe empezar áfuncionor mañana para 
que no se vea el Secretario en el caso 
de devolver oficios por no poderlos fir
mar el Vicepresidente. 

El Sr. Pérez de Soto manifiesta, que 
indudablemente esos documentos se 
referirán á la Junta dol Censo, que no 
queda desatendida, y que cómo la Co
misión provincial su renueva por mi
tad, queda otra mitad que puede fun
cionar en la Comisión mixta. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
Diputación se l i go por el Reglamento 
vigente hasta a'nor?, y habiéudose con
sumido tres t u m o s en pro y tres en 
contra, procedo tomar acuerdo, some
tí*, i,.!o para el lo el asunto á votación. 

El Sr. Pérez Magnín explica su voto 
favorable á que continúe la sesión 
para hacer la designación de turnos, 
por ser urgente la constitución de la 
Comisión provincial y estar prohibido 
por Real ordeu reciente, que los que 
formaban la anterior, asistan como 
Vocales á la Comisión mixta. 
. El Sr. Argente explica su voto con
trario á la continuación de la sesión, 
per entender hay un Reglamento vi-
Senté, que impido tratar más asuntos 
RUe los que figuren en el orden del 
día. 

El Sr. Amírola explica también, su 
v oto favorable á la continuación de la 
, e * i ó n , i fin de cumplir con los pre-
C e P t 0 8 de la Ley, en cuanto al nombra

miento de la Comisión provincial, que 
considera urgente . 

El Sr. Presidente manifiesta se va á 
entrar en la votación, entendiéndose 
que los que digan sí, están conformes 
en que la sesión continúe, y se pro
ceda desde luego á la designación do 
turnes para la Comisión provincial . 

El Sr. Cembrano pide conste sn 
protesta do nulidad de todo cuanto se 
está haciendo, puesto que en el orden 
del día para la sesión de hoy no figura 
el nombramiento de la Mena ni el de 
la Comisión provincial. 

Verificada la votación dio el s i
guiente resultado: 

Señores que dijeron sí: Amírola, 
Barranco, Bernad, Cortina, Díaz A g c -
ro, Duran, Goitia, Martes, Monterroso, 
Montoya, Ochoa, Pe láez , Pérez Mag
nín, Pérez Calvo, Peris , Rodríguez de 
Beraza, Sánchez, Vargas Machuca, 
Yañez, Buendfa (Secretario), Mesa de 
la Peña (Secretario) Señor Presiden
te.—Total, 2 2 . 

Señores quo dijeron no: Argente , 
Benito Moreno, Cembrano, Cuenca, 
Fernández Pérez de Soto, Fernández 
de la Vega y Garma.—Total, 7. 

Se acuerda, por tanto, prorrogar la 
sesión para proceder al nombramiento 
de la Comisión provincial: el señor 
Presidente suspendo la sesióu por 
t nos minutos á fin de que los señores 
Diputados se pongan de acuerdo res
pecto á la designación de turnos. 

Reanudada ía sesión manifiesta el 
Sr . Presidente que se va á proceder 
á la elección do turnos para la comi
sión provincial. 

Verificada la votación para el pri
mer turno eu la que tomaron parte 33 
Sres. Diputados y hecho el escrutinio 
dio el s iguionte resultado: 

D. Alfonso Díaz Agero, 32 votos . 
D Justino B o m a d , 30 idem. 
D. Angal Pérez Magníu, 30 ídem. 
D. Eduardo Yañez, 30 ídem. 
D. Miguel Ochoa, 21 ídom. 
D. Baldomero Argente , 10 fdem. 
Una papeleta eu blanco. 
Una invalidada. 

En virtud de la votación autor iory 
siendo ciuco-los distritosá que aféctala 
renovación, quedaron designados pa
ra formar el primer turno los señores 
D. Alfonso Díiz Agero, D, Justino Ber
nad, D. Ángel Pérez Magníu, D.Eduar
do Yañez y D. Miguel Ochoa. 

Verificada la votación para designar 
el seguurto turno, eu la que tornaron 
parte 29 Sres . Diputados y hecho el 
escrutinio dio el s iguiente resultado: 

D. Manuel García Gordo, 29 votos. 
D . Cristiuo Martos, 29 ídem. 
D. Alfredo de la Garma, 29 ídem. 
D . Antonio Cembrano, 28 ídem. 
D. Fel ipe Montoya, 28 ídem. 
En vista do la anterior votación que

daron designados para el segundo tur
no los Sres. D. Manuel García Gordo, 
D. Cristiuo Martos, D. Al frtdo de la 
Garma, D. Antonio Oembrauo y D. Fe
lipe Montoya. 

Seguidamente s e procede á la vota
ción de los Sres. Diputados quo han de 
formar el tercer turno, eu la cual to
maron parte 32 Sres . Diputados, y he
cho el escrutinio dio el resuliado s i 
guiente: 

l). José Fernández Arribas, 32 votos. 
D. José Benito Moreno, 30 ídem. 
D. Lorenzo Cuenca, 30 l lera. 
D . Ramón Peris , 25 ídem. 
D. Enrique García de la Rasi l la, 20 

ídem. 
D. Simón Sánchez, 12 ídem. 
D. Ánge l Pérez Magnín, 1 ídem. 
Quedaron designados para el tercer 

turno los Sres . D. José Fernández 
Arribas, D. José Benito M o r e i o , don 
Lorenzo Cuenca, D. Ramón Póris y don 
Enrique García de la R a s i l b . 

Para el cuarto turno quedaron de* 

signados los Sres . D. Simón Sánchez, 
ü . Manuel Antonio Rodríguez do Be-
raza, D. Andrés de Goitia, D. Baldome
ro Argente y D. Ricardo Fernández 
Pérez de Soto. 

Seguidamente se procedió á la e l e c 
ción do Vicepresidente de la Comisión 
provincial, tomando parte en la vota
ción 32 Sre*. Diputados. 

Verificado el escrutinio dio el s i 
guiente resultado: 

D. Alfonso Díaz Agero , 29 votos. 
Papeletas eu blanco y nulas , tres.. 
Quedó proclamado Vicepresidente 

de la Comisión provincial l ) . Alfonso 
Díaz Agero y constituida aquélla con 
los S r e s . D. José Peláez Urquina, don 
Juan Duran, I). Toribio Fernández y 
Morales-, D . Minuel Fernández de la 
V e g a , D. Justino Bernad, D. Ángel 
Pérez Magnín, D. Eduardo Yáñez y 
D. Miguel Ochoa. 

Acto seguido hizo uso de la palabra 
el Sr . Díaz Agero para manifestar su 
agradecimiento por haber sido des ig
nado para la Vicepresicencia de la 
Comisión provincial, cargo con el que 
s e considera muy honrado, y dosde el 
cual y con la cooperación do sus com
pañeros, casi todos antiguos en la Casa, 
y por tanto conocedores de su s i 
tuación, trabajará cuanto le sea posi 
ble en pro de los intereses de la Be
neficencia provine a l . 

El Sr. Presidente manifestó la n e 
cesidad de hacer el señalamiento del 
número de sesiones que habían de ce 
lebrarse en el período, conforme á los 
preceptos de la Ley, ó invitó á los s e 
ñores Diputados para que propusieran 
las que creyeran necesarias. 

Después de a lgunas observaciones 
do los S r e s . Pérez de Soto y Pérez 
Calvo, la Diputación acordó que e l 
n úmero de ses iones sea el de veinte 
y so ce lebren á las tres y media de la 
tarde. 

El Sr. Barranco hizo constar su voto 
contrario á celebrar las ses iones por 
la tarde. 

El Sr . Presidente señaló como or
den del día para la sesión inmediata 
el nombramiento de Comisiones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las ocho 
y me'dia do la noche, extendiéndose la 
presente Acta, que firman el S r . Pre
sidente y Diputados Secretarios que 
cer t i f i can .=V.° B . ° — E l Presidente, 
E l M a r q u é s d o Ibarra. —Los Diputa-

- dos Secretarios, Buendía y Mesa de la 
Peña . 

277.—198. 

ayuntamientos 
El Álamo 

D. Manuel Cazorla y Orgaz, Aloaldo 
oonstituoional de esta villa de El Álamo. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y de lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, en breve se vá á prooader á 
la formación del registro fisoal de edifl-
oios y solares de este término municipal, 
por careoer de dicho documento; y al 
efeoto se previene á los propietarios, ad
ministradores, ó enoargados de los mis
mos, que deben cumplimentar las preven
ciones siguientes: 

1,* Dentro del improrrogable plazo 
de quinoe días, á contar desde el siguien
te al en que les sean entregadas las 
hojas declaratorias, de las que se acusará 
recibo, vienen obligados á llenarlas y en
tregarlas á los agentes de mi Autori
dad, enoargados de recogerlas, transcu
rrido dicho plazo. 

2.* Cada edificio ó solar será objeto de 
una sola relación jurada, no pudiendo 

por tanto incluirse varias fincas en unaso-
la hoja. 

3.* Se oonsignarán en las mismas la 
verdadera riqueza de las flnoas, sin omi
tir ningún detalle y circunstancias de las 
mismas en las indicadas relaciones paos 
en otro caso incurrirán en responsabili
dad por defraudación, una vez probada la 
ocultación. 

Lo que esta Aloaldfa hace públioo para 
conocimiento de los interesados y con c\ 
fin de evitarles las correspondientes res
ponsabilidades en el caso de infringir al
guna de las anteriores disposiciones. 

En El Álamo á 20 de Mayo do 1905 .= 
El Alcalde, Manuel Cazorla. 

4 . — 1 . 

Getafe 
D. Feliciano Martín Pereyra, A'oalde 

constitucional de esta villa de Getafe. 
Hago saber: Que en vista de no ha 

berse presentado reclamación alguna 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, to
mado en sesión del dfa 26 de Enero últi
mo, respecto al amojonamiento del Cerro 
de los Angeles, la Corporac'ón, en sesión 
celebrada con feoha 27 de'Abril anterior, 
acordó la declaración de anotamiento ó 
amojonamiento del referido Cerro de los 
Angeles á los efeotos de la Ley de Caza 
y su reglamento. 

Lo que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia para publioidad y 
conocimientos debidos. 

Getafe 9de Mayo de 1905.= Feliotano 
Martin Pereyre. = P . S. M., Felipe de 
Francisco. 

197.—211. 

H o y o de Manzanares 
En la Seoretarta'jde este Ayuntamiento^ 

por término de ocho ritas, se halla expues -
to el repartimiento formado para cobrar 
el impuesto de guardería rural, corres
pondiente á 1904 y resultas del mismo, 
correspondiente á 1902, para que los con
tribuyentes de término formulen las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Hoyo do Manzanares á 9 de Mayo de 
1905.=El Alcalde, Victoriano Blasco. 

1 9 7 . - 2 1 4 . 

Real Sitio de El P rdo 
El dia 16 del actual correspondía á los 

mozos de este sitio, exceptuados en los 
tres reemplazos anteriores, veriiloar la 
revisión'ante !a Comisión mixta provin
cial de reclutamiento, y no pudo ser ol-
tado en forma para dicho acto, por igno
rar su paradero, el mozo José Anguila 
Sesmero, hijo de Gregorio y de Jesusa, 
aoogido que fué en estos Asilos, número 
12 del sorteo de esta población y reem
plazo de 1903, temporalmente exceptúa • 
do por cortedad de talla. 

En su virtnd, so le cita por el presen
te anuncio; pero si en el plazo de ocho 
días, después de publicado, no oompare-
ce en e B t e Ayuntamiento para ser oondu-
oido & la presenuta de la citada Superio*. 
ridad, se oumplirá lo que dispone la Ley 
de reclutamiento. 

Real Sitio de £1 Pardo á 17 de Mayo 
de 1905. = El Aloalde, Ramón Cabana. 

284.—198. 
Veli l la de San Antonio 

En cumplimiento de orden de la Junta 
de Gobierno y Patronato de Médicos t i 
tulares, se anunoia nuevamente la va 
cante de Médico titular en propiedad, de 
eBta villa, por término de treinta días, 
oontados desde la inseroióu del proseóte 
en el BoLETtH O F I C I A L de Ia provínola, 
para que lo solioiten lo* aspirantes á la 
misma, haoiendo presente que la asigna
ción que disfrutará por ia aslstenola á 
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veinte familias pobres, sorá la de 750 pe. 
ieta9, pagadas por mensualidades venci

das debiendo dirigir !os aspirantes a la 
misma sas solioitades en papel sellado 
oíase 11.* al señor Aloalde Presidente. 

Las Igualas con los vecinos podientes 
asoiénden á 1.500 pesetas, además tiene 
varios casorios próximos que se sirven 
del titular cié esta villa. 

La población esta situada á 15 ki lóme
tros de Madrid, y tres de la Estación de 
la Poveda, en la linea del ferrocarril del 
Tajona y consta de,'130 veolnos. 

Velilla de 8an Antonio 10 de Mayo de 
1905 .» El Aloalde, Benito Dluz. 

233.—197. 

DELEGACIÓN DE CAPELLANÍAS 

D R I . 

Obispado iz Madrid-Alcalá 
Edicto 

Por el presente y término do treinta 
días, que nos reservamos prorrogar, si 
necesario faere, se oita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á la 
oonmotaolón por títulos de la Deuda del 
4 por 100 interior perpetuo, de las rentas 
de la Capellanía fundada en Fuente el 
Saz de Jarama, por el Maestro Juan Mar
tin Pulgarón, á fin de que comparezca en 
esta Delegación, por si ó por medio de 
persona legalmente autorizada, á deducir 
el do que se oonsideron asistidos oon pre
sentación de loa documentos oonducentes; 
bajo apercibimiento de qae, no verificán
dolo dentro del expresado término, se 
procederá sin su nulienoia á lo que co 
rresponda, parándoles el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Madrid catorce de Marzo de mil nove
cientos oinoo.=EI Delegado, Dr. Alejo Iz
quierdo Sanz. 

4 3 . - P . 

Providencias judiciales 
Tribunal provinc ¡ al de lo Contencioso 

Adminis trat ivo 

MADRID 
Ante este Tribunal, y por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta oorte se ha 
entablado»reourso oontenoioso-admlnis-
trativo contra el aouerJo del Gobierno 
civil de esta provínola, fecha 21 de Enero 
último, revocando el de aquella Corpora
ción municipal, fecha 11 de Marzo de 
190i, por el oual se jubiló á D. Santiago 
de los Albitos, Seoretarlo Decano dej 
Cuerpo Faoultativo de la Benefloenoia 
munioipal. 

Lo que se haoe saber por medio de este 
anunolo que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oonooimiento de los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él á la Administración. 

Madrid 11 de Mayo de l905.=Lioen-
oiado, César Sánchez. 

256.—198. 

A u d i e ocias terri toriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Ofioial de 1 

Sala de la Audienoia Territorial de Ma- ) 
drld. 

Cetifioo: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia, se ha diotado la Senten
cia ouyo encabezamiento y parte diapo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número ochenta y uno.—En 

grado de apelación penden, procedentes 
del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta oorte, s e 
guidos entre partes, de la una oomo de 
mandante, D. Julio Recuenoo y Moya, 
Abogado y vecino de Cifoentes, repre
sentado por el Procurador D. José Ara
na y Gonzálsz y defendido por el Letra
do D. Luis Garrido; de otra, como d e 
mandado, D. Jaointo Ceruelos Soria, pro
pietario y vecino de esta capital y por su 
no oomparecenoia en esta Audiencia, los 
Estrados del Tribunal y de la otra tam
bién como demandado el Abogado del Es
tado, sobre defensa por pobre al pri
mero. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamos con las costas de esta ins
tancia, la mencionada Sentencia por la 
que se denegó á D. Julio Reouenoo y Mo
ya, la defensa por pobre pretendida, con
denándole en las costas del incidente-, 
pubü.juese el encabezamiento y tVIo de 
la presente Sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola y Diario oficial de 
Avisos de Madril, por la no oomparecen
oia de D. Jaointo Ceruelos y Soria y d e 
vuélvanse á su tiempo los autos al J u z 
gado con certificación y orden. 

A¿( lo pronunciamos, mindamoa y fir
mamos.^Antonio Martínez L a g e . = L u i s 
Ponce de León.=José Aguilera Melén-
dez =Tomás Domínguez. 

Cuya Sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que oonato y se inserte en el Bo* 
L E Í i x OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, ex 
pido la presente oon la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 17 de Mayo 
de 1905.—Ante mi, José Almira. 

11.—1. 

la villa y corte de Madrid, á S de Mayo 
de 1905, en los autos que ante Nos en 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito dol Centro de esta oapital, en el 
expediente promovido por don Juan Ro
dríguez y Abial, sobre que se le autorioe 
para us «r unidos los dos apellidos de Ro -
driguez Abial, s í ha acordado en provi
dencia da este día, publicar la solioitud 
presentada por dicho señor, que es de 
veintiséis afios de edad, oaaado, propio -
tario, natural y veoino de esta oorte, h i 
jo legitimo de don Franoisoo Rodríguez 
y Abial y de doña Julia Abial y Llóreos, 
ambos difuntos, en la que so licita; que 
siendo el primero do sus apellidos de los 
patronimioos en Espafia y por tanto 
muy ostendido, solamente se le oonooe 
por el segundo de Abial; que llevando ..• si
te, tanto por su padre, oomo por su madre 
y que habiendo tenido sucesión, ésta no 
puede hasta ahora llevar el apellido Ro
dríguez Abial, por lo que se perderla el 
de Abial por lo que desea se le conceda 
el dereoho & la unión de los dos apellidos 
de Rodríguez Abial para poderlo usar en 
todos, los aotoa de la vida, escrituras, 
contratos, comparecencias ante los Tr i 
bunales, ecétera, para si y sus sucesores, 
otreoiendo aportar los datos que sean pre
cisos y probar, si fuere necesario, que no 
se origina perjuloio alguno á teroero oon 
su petiolón. 

Y oon el flu da que se haga púbiioa tal 
pretensión, publicándose en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOUL de esta pro
vínola, oon arreglo á lo que dispone el 
artículo setenta y uno del Reglamento de 
trece de Diciembre de mil ochoolentos se
tenta, para la aplioaoión de la Ley del 
Registro y Matrimonio civil, firmo el pre
sente en Madrid & veintitrés de Mayo de 

mil noveolentos olnoo.=V.° B . ° = A l d e -
ooa.=EI Aotuario, L. Ramón Aguado y 
Oria. —Es oopia: L. Aguado y Orla. 

45.—P. 

En virtud de providencia, feoh* 13 del 
| actual, dictada por el Sr. Juez Interino 

de instrucción del distrito del Centro de 
esta oorte, se sacan á públca subasta los 
bienes muebles y una alhaja embargadas 
á Ramiro Gabilanes González, oon moti
vo de causa que ae le siguió por homici
dio'; habiéndose señalado para dicho ac
to, que tendrá lugar en la Sala audienoia 

i de dicho Juzgado, establecido en la casa 
número 1 de la oalle del General Cas
taños, el día 15 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde; y se advierte, que el tipo 
de subasta es el de 338 pesetas, 50 cénti
mos importe de la tasnoión; que no ae ad
mitirán proposioiones Inferiores á las dos 
terceras partes de esa suma, y que para 
optar á la subasta es indispensable con
signar previamente en la mesa del Jnz 
gado una cantidad, por lo menos, igual al 
10 por 100 de la indioada tasación. 

Madrid 16 de Mayo de 1905 = V . ° B.° 
= E I señor Juez, Aldeooa.=EI Esoriba-
no, Joaqoin Forrer. 

2 5 7 . - 1 9 8 . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de orimera instancia del dis
trito del Hospicio de esta oorte, en los 
autos promovías por el Banco Hipote
cario de E9pafi-i, contra el Marqués viudo 
de la Merced y otros, sobre secuestro pa
ra pago de pese tas , se saoa á pública 
subasta que se celebrará en este Juzgado 
y en el de igual clase, de la dudad de 
Andújar, el día ouatro de Julio próximo 
á las diez de la mañana, la finca secues
trada que es una hacienda de olivar, de 
San Nicolás, en término de Villanueva de 
la Reina, compuesta de oasa principal; 
casa para el casero, caballeriza, pajar, 
lagar, cochera, molino de aoeite, tres bo
degas, ermita, sacristía, cuarto para 
el Capellán, con olivas, ooupando una 
extensión superficial de oinoueuta fane
gas, por la oantldad de treinta y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas; advinien
do que no se admitirán posturas que no 
oubran laa dos terceras partes de dioho 
precio; que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los lioitadores 
el diez por oiento del tipo del remate ¡que 
al se hicieran posturas iguales se abrirá 
nueva lioitaoión entre los dos rematantes; 
que la consignación del preoio, se verifi
cará á los ooho días siguientes al de la 
aprobaoión del remate; y que los títulos 
de propiedad de la finca, suplidos por 
oertifioaoión del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Escr ibanía del Aotuario, 
oon ¡os que deberán conformarse los lioi
tadores y no tendrán dereoho á exigir 
ningunos otros. 

Lo que se haoe saber al pú»>lioe por 
medio del presente para los efeotos opor 
tunos. 

Madrid diez y ooho de Mayo de mil 
noveolentos oinoo.=V.° B °=Ortega Mo 
rejón. =»El Aotuario, Ricardo Gómez. 

P . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia ó instruooión del 
distrito de! Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Matías Sánohez González, natural de esta 
oorte, hijo de Pasoaslo y Antonia, oasado 
cochero, de treinta y siete años de edad' 
que vivió en la oalle de Campoamor, nú
mero 27 guardilla y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 

días, contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria se inserta en l a 

ceta de Madrid, comparezoi en mi 8 
audienoia, sita en el Palaolo de los Jn z g . * 
dos, oalle del General Castaña, con el 0b* 
jeto de oump.lir la pena que le ha Bldo im* 
puesta en causa que se le sigue por ateo* 
tado; aperoibido que, de no verificarlo* 
será declarado rebelde y le parará el p e r

 1 

juioio á quo hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á lo« 8gen* 
tes de la polioia judtoiai procedan á |& 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regurar 
lo oastafio, ojos pardos, nariz regular,oo. 
lor bueno, y viste traje de a l p » 0 H negro 
y en el oaso de ser habido lo pongan ámj 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Mayo de 1905 = José Ma
ría de Ortega Morejón.= El Esoribano 
Licenciado, Pedro Taraoena. 

1 5 . - 1 , ' ' 
COLMENAR VIEJO, 

D. Matías Covarrubias Ariza, Juez in
terino de instrucción de esta villa do 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente hago saber: Qae en 
cumplimiento do lo dispuesto por el art.Sl 
de la Ley del Jurado, he acordado se 
prooeda en la Sala uudienoia, de este Juz
gado de instruooión el día veintin ueve de] 
actual, á las once, al sorteo de los 6eis Vo« 
oales que, bajo mi presidencia y en el con-
oepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han 
de constituir, en unión del Cura párroco 
y del Maestro de ins'ruooióu primarla 
más antiguo de esta población, la Junta 
de este partido, para la formaoión de las 
listas de Jurados correspondiente al 
mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Mayo 
de 1905 =MatIas Covarrubias.=EI Secre
tarlo de Gobierno, Pedro Mansillas. 

2 7 1 , - 1 9 8 , 

J ú z g a l o s municipales 
• 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José María Romero y Zarb ino, Juez mU' 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplazaá 
Manuela Soto López, y Felisa Montes 
Alonso, cuyas demás oircunstanoias y 
aotual paradero se igno ran, para que en 
el término de segundo día comparezcan 
en dioho Juzgado, á extinguir la pena 
Impuesta enjulolo de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, la* 
parará el perjuloio que haya lagar. 

Madrid 22 de Abril de 1905 - V . ° B.° 
=Rouiero .~El Seoretarlo, Mariano Or-
dás. 

1 9 6 . - 1 8 6 . 

GUARDIA ClYIb 
Anunc io 

El día 2 de Junio próximo á las nuef e 
tendrá lugar en la Casa-ouartel de I* 
Guardia civil de la Comandancia de esta 
provincia, sita en la oalle de Garola P*' 
redes, números 2 y 4, la subasta públlo* 
para la venta de armas reoogldas por in-
fraooión & la Ley de oaza. 

Lo que se haoe saber para ounooimis 0" 
to de las personas que deseen tomar p* r* 
te en la misma. 

Madrid 17 de Mayo de 1905. =* El Te
niente Coronel, primer Jefe, Trinitario 
Salazar. 

255 —198. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
Teléfotio 182 


